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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR.

EXPEDI ENTE: I EEM I P ES I 64 I 2A21 -3.

QUEJOSA: DATO PROTEGIDO.

DENUNCIADOS: CIUDADANOS GUILLERMO
TÉILEZ MoRENo Y oTRoS.

MAGISTRADA PONENTE: DRA, IXEL
MENDOZA ARAGÓN.

Cuernovoco, Morelos; q diecinueve de ogoslo de dos mil veintiuno.l

R E S O L U C I ó N por lo que se deÍermino lo existencio de los

infrocciones olribuidos ol ciudodono Guillermo Téllez Moreno por octos

de Violencio Político en contro de lo Mujer por rozón de Género.

Poro efeclos de lo presenle senlencio se deberó ofender ol siguienie:

GLOSARIO

Aclos denunciqdos

Auloridod lnslrucloro

Código Electorol Locol/
Código Comiciql

Comisión de Quejos

Consejo Eslolol Êleclorol

Constiluc¡ón tederol

Conslilución Locol

Denunciodos

Denuncionle/Quejoso

IMPEPAC

FISCALíA

IGIPE

PES

Porlido Polílico/MORENA

Proboble cornisión de oclos de VPG.

Corn¡sión Eiecuiivo Permonente de QueÌos y SecretorÍo
EjeculÌvo del lnstììuio Morelense de Procesos EleclorÕles y
Porl¡cìpoción Ciudodono.

Códi9o de lnstituciones y Procedimìen'ios Eleclorcles poro e
Estodo de Morelos.

Comisìón Ejec.Jlivo Þermonenle de QJejos.

Consejo Estofol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Êlecloroles y Porliclpoción Ciudodono.

Constitución Folílico de los Eslodos Unidos Mexiconos.

ConstiÌución Polít¡co poro ei Ês'iodo Libre y Soberono oe
Morelos.

Ciro Perollo Novorro, Guillermo Téllez Moreno y Porlido
Político MovlÊniento Regeneroción Nocionol.

Do'lo protegido.

lnstiluto Morelense de Procesos Eleclorales y Po!''ticipoción
Ciudcdono.

Fiscolio Generol del Elodo de Morelos.

Ley Generol de lnstitucìones y Procedimienlos Elecloroles-

Procedin¡ienlo Especiol Soncionodor.

Porlido Poií'iico Movimiento Regeneroción Nocionol-

Ìodos los fechos indicodqs conesponden ol oño dos m¡l veintÌuno, solvo referencio en conlrorio



Reg¡omenlo

Solo Super¡of

Solo Regionol

Secretorío Ejeculiva

Tribunol Eleclorol/ órgono
jurisd¡cc¡onol

VPG

P ROCEDI M I ENTO ESPEC'AT SANC'ONADOR.

EXPEDTENTE: TEE M I P ES / ó4 / 2A2 t -3

Reglarnenio del Régimen Soncionodor Eleclorol.

Soio Superior del TriLrìunol Eleciorol del Poder Judiciol de la
Federoción.

Solo Regionol del Tri'ounoi Eleclorol del Poder iudÌciol de lo
Federación, correspond¡enle o lo Cuorlo Circunscripción
Plurinominol con Sede en lo Ciudod de México.

Secrelcrío Ejecutivo del Instiiuio Morelense de Procesos
ElecÌoroles y Pcrliciooción Ciudodono.

Tribunol Elecioral del EsÌado de Morelos.

Violencio Polílico coniro los Mujeres en rozón de Género.

RESULT.ANDOS

l. Anlecedentes.

o) lnicio del Proceso Eleclorol. El dío siete de sepiiembre del oño dos

mil veinle, inició formolmente el proceso electorol, locol y ordinorio

2020-2021 poro el Eslodo de Morelos.

b) Presentoción de Juicio ciudodono federol. Con fecho trece de
moyo, fue presentodo escrilo de Julcio poro lo proiección de los

Derechos Político Elecf oroles (Federol), por lo ciudodono (doio
proleqido), onle lo Solo Regionol.

c) Acuerdo Plenorio. Medion ie Acuerdo plenorio de f echo dieciocho
de moyo, el Pleno de lo Solo Regionol, delerminó lo remisión del escriio

de juicio ciudodono ol IMPEPAC. iodo vez que odvirtió que se

desprende lo denuncio por hechos de VpG en contro de lo
promovenie.

d) Medidos coulelores primigenios. Lo Solo Regionol medìonie el

Acuerdo Plenorio cilodo en el pónofo onterior, ordenó o Io Comisión
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Estotql de Seguridod Público del Estodo de Morelos, se le otorgoron

medidos de protección de monero coniinuo y permonenle.

ll. AcÌuociones onle el IMPEPAC.

o) Segundos Medidos Coulelores. Medionte ocuerdo de fecho

veinliséis de moyo. el IMPEPAC. ordenó o lo Comìsión Es.totol de

Seguridod Púbìico del Estodo de Morelos, o efeclo de designor un

elemento de seguridod público, de monero continuo y permonenle

los veiniicuotro horos, o lo promovenie, hos.lo en lonto se emitiero

sentencio defìnitivo en eì presen.te procedimlenlo.

b) Admisión de lo Quejo. Con fecho dieciséis de julio. lo Comisión de

Quejos, tuvo por odmilido el procedimienlo soncionodor rodìcóndoìo

con eì número de expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/10312021 ,

ordenondo el empìozomienlo o los denunciodos.

c) Audiencio de pruebos y olegotos. El dío veintisiete de julio, se llevó o

cobo lo qudiencio de pruebos y olegolos, concluyendo el dío

veinliocho de julio, o lqs veinïilrés horos con cincuento minulos, onte lo

ouioridod instruc loro.

lll. Remisión del expedienle ol Tribunol.

o) Presentoción. Con fecho treinlo y uno de jullo, fue recibido el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/4470/2021, signodo por el Secretorio Ejecutivo dei

IMPEPAC, por el cuol se presentó el expediente con número

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/103/2021 , osí como el informe

circunslonciodo correspondienle.

PROCEDIM'ENTO ESPECIAI. SANCIONADOR.

EXPEDIENIE: TEE M / P E S / 64 I 202 1 -3



b) Remisión o lo ponencio. Medionie ocuerdo dictodo por !o

Mogistrodo Presidento de és.ie Tribunol Electorol y lo Secrelorio

Generol, de fecho ireinio y uno de julio, fue lurnodo el expedienle

rodicodo con el número TEEM/PES/ó4 /202'l, o lo Ponencio lres.

c) Acuerdo de ponencio. Con fecho cuoiro de ogosto, lo ponencio

inslructoro, dicf ó ocuerdo med¡on ie el cuol delerminó lo devolución

del expediente o lo ouloridod inslrucloro, en virlud de que fueron

deteciodos diversos inconsislencics, entre los cuoles se odvirlió lo folto

de consioncios y lo odmisión de pruebos diversos o los ofrecidos por

los pories; por tonfo, se ordenó ol IMPEPAC, lo sigulenTe:

Þ Se ogregue o los oulos del expedienie, el oclo circunslonciodo

de verificoción y constotoción de confenido de los póginos

electrónicos, referido en el ocuerdo odmisorio.

P ROC EDI M I ENTO ESPECIA¿ SANCJONADOR,
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Repongo los outos del procedimienlo especiol soncionodor o

pcrtir de lo celebroción de lo oudiencio de pruebos y olegolos,

con lo finolidod de que se pronuncie respecto de los pruebos

ofertodos por lo denuncionfe y los denunciodos.

lll. Reposición de los outos.

o) Audiencio de pruebos y olegolos. Con fecho once de ogosto, o los

nueve horos con cero minufos, se celebró lo oudiencio de pruebos y

olegolos, previsto por el ortícuìo /0 del Reglomenio.

d) Presenloción. Con fecho irece de ogoslo, se recibió el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/4608/202'1, signodo por el Secretorio Ejecuiivo del
IMPEPAC, por el cuol se presenió el expedienle con número
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IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/103/2021, osí como

circunslonciodo correspon d ien te.

PROCED'MIENTO ESPEC'AI. S,ANCIONADOR
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d) Rodicoción. Medionte ocuerdo de fecho dieciséis de ogosio, lo

ponencio inslructoro uno vez que consideró debidomente integrooo el

expediente, ocordó lo recepción de los qulos. poro lo cuoì se ordenó

lurnorlo o Io Secretorio Proyectisto poro Io eloboroción del proyecto de

resolución correspondienle.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio.

Este Tribunol Elecforol, liene jurìsdÍcción y es competenie poro conocer
y resolver el presenle procedimienlo soncionodor. de conformidod en

lo dlspues'lo por los 17, 4l. bose Vl, y 1 1ó, frocción lV, inciso c). de lo
Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 23, frocción Vll y
,ì08, 

oe ìo Consiilución Político deì Eslodo Libre y Soberono de Morelos;

ortículos 3, inciso k), 7 numerol 5, 440 numerol 3 y 442 numerol 2. de io
Ley Generol de Instiluciones y Procedimientos Elecloroìes; l, 3, 136, 137 ,

frocción V,32,l,350, 373,374 inciso b),382,383 primer pórrofo numerol I

y 385 primer pórrofo numerol Vlll del Código Eleclorol Locol.

SEGUNDO. Requisitos de Procedencio.

EI PES se encuenfro debidomenie integrodo, de conformidod con los

ortículos 350 y 373 del Código Fìectorol; fomondo en cuenlo que los

ouloridodes suslonciodoros deì IMPEPAC, medionte ocuerdo de fecho

dieciséis de julio, de.lermìnoron el ìnicìo deÍ procedlmienio en coniro de

los denunciodos.

informe



En ese orden de ideos, de los documenlos remilìdos por el órgono o

corgo de lo insirucción, se tiene por debldomenle integrodo el

expedienie de mérilo ol hoberse cumplldo con los extremos previslos

por lo normotivo electorol.

P ROCEDI MI ENTO ESPECIAI SANCIONADOR
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o) Oporlunidod. El PES se coroclerizo por ser de noturolezo expediio,

gorontizondo un correclo desorrollo de los procesos elecloroles en

opego o lo ley.

De ocuerdo o su procedimiento sumorio, no se prevé un plozo

específico poro su presentoción, pudiendo ser en cuolquier fiempo

con lo precisión de lo esloblecido por el orlículo ó frocción ll del

Reglomenio, el cuol prevé lo lemporolidod de su interposición. siendo

oplicoble duronte los procesos elecforcles, cuondo se denuncie lo

comisión de conduclos relocionodos con ciertos hipótesis.

b) Trómite. El 1rómile reloiivo ol pES fue de conformidod con
dìspueslo en los orlículos l, ó, frocción ll,7, B, j0, I I frocción ll, 6ó, 69,

y 7ì del Reglomento.

c) Legitimoción. Dicho requisito procesol se encuenlro soiisfecho en

iérminos de lo dispueslo por el orJículo 1O del Reglomenlo, yo que lo

quejo fue presentodo por (dofe pLo.lecido) quien fue condidoio o
Presidenfo Municipol del Ayuniomiento de Xochitepec, Morelos, en lo
que denuncio octos de VPG, supuesiomente come.lidos en su coniro.

Sirve de suslento lo jurisprudencio 3ó12010 cuyo rubro y iexio son del
Ienor siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL
SANCIONADOR. SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA
QUEJA O DENUNCIA.- De lo interpreloción sisÌemó.lÌco y

-6-
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funcionol de los orlículos 3ó'I. pónofo l. 3ó2. pórrofo 1 y
3ó8, pórrofo 2, del Código Federoì de lnsfituciones y
Procedimienlos Eleclorqles, se concluye que. por reglo
generol, cuolquier sujeto puede presentor denuncios poro
inicior el procedimlento odministrotivo especiol
soncionodor, solvo en el coso de difusión de propogondo
que denigre o columnie, en el que solomente lo porte
ogroviodo estoró legitimodo poro denuncior. Lo onierior
obedece o que el procedimiento mencionodo es de
orden Público, por lo que boslo que se hogon del
conocimiento de lo ouloridod odminislrotivo soncionodoro
hechos qùe presun.lomenie infrinjon normos elec.loroles
poro que dé inicio el procedimiento respec.livo.

:,
Enrosrs propro.

TERCERO. Anólisis con Perspeclivo de Género.

Poro el onólisis del presente PES, este órgono jurisdiccionol octúo bojo

un enfoque de perspectivo de género.

De fol suerte, que lo Cons.tiTución Federol, en su ortículo primero,

estoblece que todos los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en Io Consiilución y en los lrotodos inTernocionoles de los

que México se porle, osí como los gorontíos poro su proiección, por

ello los ouloridodes en el ómbilo de su compelencio .tienen Io

obìigoción de respetor. proleger, y goronlizor los derechos humonos, y

en su coso, prevenir, invesTigor. soncionor y reporor los vioìociones o

toles derechos.

De ohí que, cuondo se troto de mujeres que olegon ser objeto de VPG,

y que ello les impide su reconocìmlento, goce, ejercicio y protección

de loclos los derechos humonos y ios liberlodes consogrodos por los

instrumenlos regionoles e internocionoles sobre derechos humonos,

ello, en términos de lo dispueslo por el ortículo 4 de lo Convención

PROCEDIMIENTO ESPEC/AI. SANCION,ADOR

EXPEDIENTÊ: TEE M / P ES / ó4 / 202 I -3
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lnleromericono poro prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio confro

lo Mujer (Convención de Belén Do Poró).

De lo mismo monero, dicho dispositivo, señolo que los derechos

comprenden, enlre olros:

P ROC EDI M I ENTO ESPEC'AI. SANC'ONADOR.

EXP EÐl ENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 1 -3

o.

b.

c.

d.

f.

El derecho o que se respele su vido;

EI derecho o que se respele su integridod físico, psíquico y morol;

El derecho o lo libertor y o lo seguridod personoles;

El derecho o que se le respefe lo dignidod inherenie o su

persono y que se protejo o su fomilio;

El derecho o iguoldod de proÌección onie lo ley y de lo ley;

El derecho o tener iguoldod de occeso o los funciones públicos

de su poís y o porticipor en los osuntos Públicos, incluyendo lo

tomo de decisiones.

A su vez el orlÍculo 7 de lo referido Convención, esioblece que los

Estodos porle, condenon lodos los formos de violencio coniro lo mujer

y convienen en odoptor por todos los medios opropiodos y sin

dilociones, políiicos orientodos o prevenir, soncionor y errodicor dicho

violencio y en llevor o cobo lo siguienie:

. Absfenerse de cuolquier occión o próctico de violencio conlro

lo mujer y velor por que los ouloridodes, sus funcionorios,

personol, ogenles e insliluciones se comporten de conformìdod

con eslo obligoción;

. Acf uor con lo debido diligencio poro prevenir, invesÌigor

soncionor lo violencio confro lo mujer.

-8-
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Ahoro bien, el Prolocolo poro lo Alención de Io Violencio político

contro los Mujeres en rozón de Género, señolo que son derechos de los

víciimos, entre otros, los siguientes:

PROCEDIM'ENIO ESPECIA¿ SANCIONADOR.

EX P ED I ENTE: TEE M / P ES / 64 / 2A2 I -3

. Ser kotodo sin discriminoción, con respelo o su jntegridod y ol

ejercicio de sus derechos.

. Ser otendido y proiegicio de monero oportuno. efec.livo y

gro.luilo por personol especioiizodo. Dependiendo del riesgo -poro

io cuo/ podró elobororse un onó/isis específico- se lienen que

esÍoblecer medidos poro solvoguordor lo integridod de lo víctimo,

que pueden ir desde botones de pónico. rondìnes. escoltos,

elcé1ero.

. Que se le olorguen órdenes de prolección, osí como los medidos

coulelores y de olro nofurolezo necesorios poro evitor que el doño

seo irreporoble. Estos med¡dos deben definirse en congruencio con

fos ospirociones de los víctimqs.

Resullo importonte señolor que medionle Io reformo reolizodo o

dislintos leyes el posodo lrece de obril de dos mil veinie, fue olendido y

consogrodo en io normqfividoci lo relocionodo o lo VPG; de ohí que se

desprendo lo dispuesto por los numeroles l, l9 y 27, de lo Ley Generol

de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio disponen:

t...1

ARIíCULO ì. Lo presenle ley liene por objelo esloblecer lq

coordinoción entre lo Federocién, los enlidodes federotivos,

lo Ciudod de México y los municipios poro prevenir,

soncionor y errodicor lo violencio conlro los mujeres, osí

como los principios y modolidodes poro goronlizor su qcceso

-9
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o uno vido libre de violenciq que fovorezco su desorrollo y

bienestor conforme o los principios de iguoldod y de no

discriminoción, osí como poro gorontizor lo democrocio, el

desorrollo integrol y susien.loble que forlolezco lo soberonío y

el régimen democrólico esioblecidos en lo Constilución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

P ROCEDI MI ENTO ESP EC I AL SANC'ONADOR.
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ARTíCULO 5.- Poro los efectos de lo presenle ley se enlenderó

por:

Vl. Víciimo: Lo mujer de cuolquier edod o quien se le inflige

cuolquier tipo de violencic;

Vlll. Derechos Humonos de los Mujeres: Refiere o los derechos

que son porle inolienoble, integronte e indivisible de los

derechos humonos universoles contenidos en lo Convención

sobre lo Eliminoción de Todos los Formqs de Discriminoción

contro lo Mujer (CEDAW), lo Convención sobre los Derechos

de lo Niñez, lo Convención lnleromericono poro Prevenir,

Soncionor y Enodicor lo Violencio contro lo Mujer (Belem Do

Poró) y demós instrumenlos iniernocionoles en lo molerio;

ARTÍCULO 19.- Los lres órdenes de gobierno, o lrovés de los

cuoles se monifieslo el ejercicio del poder Público, tienen Io

obligoción de orgonizor el oporoto gubernomentol de

monero lol que seon copoces de oseguror, en el ejercicio de

sus funciones, el derecho de los mujeres o uno vido libre de

violencio.

ARTíCULO 20 Bis.- Lo violencio político conlro los mujeres en

rozón de género: es lodq occión u omisión, incluido lq

toleroncio, bosodo en elementos de género y ejercido dentro

de lo esfero público o privodo, que lengo por objelo o

-t0-
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resullodo limilor. onulor o menoscobor el ejercicio efectivo

de los derechos polílicos y electoroles de uno o vorios

mujeres. el occeso ol pleno ejercicio de los otribuciones

inherentes o su corgo, lobor o ocfividod, el libre desorrollo de
lo función público, lo lomq de decisiones, Io liberlod de

orgonizoción, osí como el occeso y ejercicio o los

prerrogoiivos. trotóndose de precondidoluros, condido.luros,

funciones o corgos Públicos del mismo tipo. Se enlenderó

que los occiones u omisiones se boson en elementos cje

género, cuondo se dirijon o uno mujer por su condición de

mujer; le qfec.ten desproporcionqdomenie o lengon un

impoclo diferenciodo en ellq.

ARTíCULO 27.- Los órdenes de prolección: Son octos de

protección y de urgenle opficoción en función del interés

superior de lo Víclimo y son fundomentqlmenle precoulorios

y coulelores. Deberón olorgorse por lo ouloridod

competen'le, inmediolomenie que conozcon de hechos

proboblemenfe consiituiivos de infrqcciones o delilos que

impliquen violencio conlro los mujeres.

En molerio de violencio polílico contro los mujeres en rozón

de género, eì Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federqción, el lnsiiTulo Nocionol Eleclorol. los Orgonìsmos

Públicos Locoles Electoroles y los órgonos jurisdiccionoles

elecloroles locoles podrón soìicitor o los outoridodes

competen les el of orgomien.lo de los medidos o que se

refiere eì presente Copítulo.

il
énfosis es nuesiro.

PROCEDIMIENTO ESPECIÁT SANCIONADOR.

E XP EDIENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 t -3
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Poroiro lodo, los oriículos 3, l9 Quinius,20, pónofo último,4l y 42Bis,

46,fracción V y 5ó, frocciones l, lV, Vll y XI, de lo Ley de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Vioìencio poro el Estodo de Morelos,

disponen que:

PROCEDIM'ENTO ESPECIA¿ SANC'ONADOR.

EXPEDIENTE: TEEM/PES /64 /2021-3

I...1

Arlícuìo 3.- Todos los mecqnismos, medidos, disposiciones y

protocolos que se deriven de lo presenle ley, buscorón

eliminor los diversos modolidodes y lipos de lo violencio

contro Ios mujeres, que representon un obstóculo en todos y

codo uno de los esferos públicos y privodos donde

prelendon desorrollorse. dondo debido y cobol

cumplimiento o Io legisloción nocioncl sobre Io molerio y o
los inslrumenlos internocionoles suscrilos y rotificodos por el

Estodo Mexicqno.

ARTÍCULO l9 QUINIUS.- Los outoridodes de los distintos

órdenes de gobierno, el lnslituto Morelense de

Procedimientos Elecloroles y Porlicipoción Ciudqdono, lo

Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, el Tribunol Eleclorol

del Eslodo de Morelos y los demós integronies del Sislemo

Estotql, coordinorón los occiones e instrumenlos

interinstitucionoles que permilon ovonzor en moterio de

combote de lo violencio polílico contro los mujeres, y podrón

solicitor o los outoridodes compelentes el otorgomienlo de

lqs medidos que seon necesorios, de prolección y de

urgenle oplicoción en función del inlerés superior de lo

Víctimo.

Artículo 20.- Los tipos de violencio contro los mujeres que

pueden enconirorse en sus diferenies modolidodes son:

l2
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EI Estodo y los Municipios deberón de emprender los

occiones necesorios poro errodicor los modolidodes y lìpos

de violencio señolodos debiendo exislir coordinoción enlre

sus Secretoríos, Dependencios y Enlidodes que los integron o

fin de que los polílicos públicos se encominen o objetivos

com u nes.

Artículo 41 .- Los órdenes de protección son octos

fundomentolmenle precoutorios y couielores, de oplicoción

urgenle en función deì interés superior cie Io víctimo de

vìolencio, con corócter personolísimo e ìntronsferibie.

Deberón otorgorse por lo ouloridod o ouloridodes

compelentes, inmediolomente que conozcon de ios hechos

proboblemente conslilulivos de infrocciones o delitos que

impliquen violencio contro los mujeres. Consecuentemente

no dicto ni couson esTodo sobre los blenes o derechos de los

probobles responsobles o infroc.lores y duroron por el iiempo
que determine lo legÌsloción opiicoble. En moterio de

violencio político conlro los mujeres en rozón de género, el

Insliiuto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción

Ciuciodono y el Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos,

podrén solicitor o lqs ouloridodes compelentes el

olorgomienlo de los órdenes cr que se refiere este copítulo y

decretor los que seon procedenles en el morco de sus

olribuciones.

PROCEDIA4IENIO ESPECIÁ¿ SANCIONADOR.

EX P EDI ENTE: TEEM / P ES / ó4 / 202 I -3

Artículo 42 Bis.- Corresponde o los ouloridodes competenles

en los émbilos eslotol y municipol, otorgor órdenes de

emergencio y preven.tivos de Io presente Ley, quienes

deberón tomor en consideroción Io siouienfe:

i3-
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P ROC EDI M I ENTO ESP EC I AL SANC'ONADOR"

EXP EDIENTE: f EE M / P ES I 64 / 2A2 1 -3

l. El rlesgo y peligro existenfe.

ll. Lo seguridod de lo víclimo.

lfl. Los elemenlos con que se cuente.

Arlículo 46.- El Sistemo Esloiol esioró inlegrodo por los

personos liiulores de los siguienies Secreloríos, Dependencios

y EnTidodes, recoyendo su suplencio en el servidor Público

que designe ol efecÌo con nivel jerórquico necesorìo poro lo

lomo de decisiones:

t...1

V.- Lq Comisión Eslolol de Seguridod Público;

ArIículo 5ó.- Conesponde o lo Comisión Eslolol de Seguridod

Público:

I.- Diseñor lo político en moterio de seguridod público poro lo

prevención, otención y enodicoción de lo violencio conlro

los mujeres en el morco de lo político inlegrol con

perspectivo de género;

il.- [...]

lV.- Conformor grupos especiolizodos de lo policío preventivo

estotol en molerio de violencio contro los mujeres con el fin

de oyudor o los víctimos de violencio en oquellos supueslos

de detención en flogroncio por este tipo de conductos,
previo ol inicio de cuesliones legoles inherentes ol molivo de
lo detención;

Vll.- Ejeculor Ios órdenes de protección preventivos y

emergentes que seon procedenles conforme o los

disposiciones oplicobles;
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Xl.- Cumplir con todos y codo uno de los olribuciones que le
confiere lo normotividod oplicoble.

t...1

El énfosis es propio.

En lérminos del morco normotivo que ontecede, es obligoción de los

quloridodes ocluor con lo debido diligencio poro prevenir, investigor,

soncionor y reporor Io violencio polílico conlro los mu.jeres.

CUARTO. Esludio del coso.

PROCEDÍMIENTO ESPECIAI. SANCIONADOR.

EXP EDI ENTE: TEE M / P ES I ó4 / 202 1.3

4.1 . Controversio.

Poro fijor lo procedencio del PES en esludio, es doble precisor que

como se señqló en los resullondos, lo quejoso denuncio ser víclimo de

VPG, ejercido en su coniro por el entonces condidoto o lo Presidencio

Municipol de Xochllepec, Morelos. el ciudodono Ciro Norberlo Perollo

Novorro y un mililonte del porlido MORENA, el ciudodono Guilìermo

Téllez Moreno, quien, o dìcho de lo víciimo, supuestomente éste úllimo

ocluó por sí y o fovor del primero de los mencionodos.

De lol suerie que, en eì coso, esle Tribunol Eìectorol deberó determinor,

si, del contexlo referido y de ios probonzos que obron en el

expediente, osí como de lo publicoción en el perfil de Focebook de

"Rodrigo Cervonfes", se ocredito o no Io VPG en contro de lo quejoso,

enionces condìdoto o lo Presidencio Municipol del Ayuniomienlo de

Xochitepec, Morelos, pos.tulodo por el Portido Politico Armonío por

Morelos.

4.2. Hechos moterio del PES.

t5-



Del escrilo de quejo presentodo, se desprende que los hechos

denunciodos, consisien en:

Þ Que, el dío cinco de mozo. ìo persono usuorio de Focebook

"Rodrigo Cervonfes", reolizó uno publicoción respecto de lo

condldoluro de lo denuncionte. o su juicio dicho publlcoción se

reolizó con coniexto de burlo hocio ello.

P ROC EDI MI ENTO ESP EC I AL SANCIONADOR.

EXP EDt ENTE: TEE M / P ES / ó4 /202 I -3

En dícho publicoclón, señolo que oiro usuorio de nombre "MOTOR

TELLEZ'' , quien refiere que se troto del ciudodono Guillermo léllez

Moreno, reolizó comenlorios en lo publicoción de referencìo,

especificondo que los comenlorios en su contro referíon

''...JAJAJAJA ESIÁ B/EN PEIVDEJA...". ''...CHALE YO QUERÍA PEDIRLE

QUE PAWMENTARA Mt CALLEJÓN Mt FUTURA PRFS/DFNIA...", y en

otro comenlorio medionte uno irnogen con el fexlo "DÉJALA QUE

YA ES'TA MLJERTA''.

Posleriormente, el dío veiniisiete de mozo, recibió un mensoje (sin

señolor o trovés de qué medio), en el que le refirìeron que: "no

hìciero nodo de condidoturo y declinoro o fovor del condidoto de

MORENA el ciudodono Ciro Perollo Novorro.

Ese mismo dío, señolo que, en compoñío de su fomilio, ol

Troslodorse por el Municipio de Xochitepec, uno persono onojó uno

piedro o lo comioneto en lo que se troslodobon, de lodo del

conduclor, doñondo el vehículo en el que viojobo.

Tombién, refiere que. el dío seis de moyo, fue vícfimo de un robo en

su vehículo porticulor, encontróndose mós odelonle del Iugor de
los hechos, con personos que opoyobon ol condidoto Ciro perolto

(sic); por lo cuol presentó lo denuncio respeclivo onle lo Fiscolío.
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Þ Que, en virlud de los delilos y presiones de los que ho sido viclimo,

se v¡o obligodo o renuncior o lo condìcjoiuro que tenío, osí como ql

portido político que lo postuló.

PROCEDIMIENTO ESPECIAI- SANCIONADOR.

EXP EDI ENTE: TEE M / P ES / 64 I 202 l -3

Þ Monifiesto que, o su consideroción, los hechos denunciodos

constituyen VPG en su conlro.

4.3. Defensos. Los denunciodos o Trovés de diversos escrilos.

monifestoron esenciolmenle ìo siouiente:

4.3.1. Por cuonfo ol Porlido Polílico MORENA:

Þ Que, en el escrilo de denuncio. no se demuestro

fehocieniemente que el ciudodono Ciro Norberlo Peroltq

Novorro, hoyo comelido octos de VPG, en contro de lo

denuncionle.

Þ Que, de los pruebos oporlodos por Io denuncionte, no se vinculo
' ìo porticipoción moteriol o inlelecluoi del ciudodono postulocio

por MORENA, pretendiendo folsomenie relocionorlo o uno

publlcoción en donde hoce comentorios el ciudodono

Guillermo Téllez Moreno.

4.3.2. Por cuonto ol ciudodono Ciro Norberlo Perolto Novorro:

Þ Los hechos que se ìe impulon son folsos en su fotqlidod, todo vez

que en ningún momenlo él ho cometido ningún oclo en moierio

de VPG.

17-
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Que, lo quejoso no preciso los hechos que se le imputon. siendo

como hecho único y cierto, que poriicipó como condidolo o lo

Presidencio Municipol del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos.

Que, respecio de los mensojes que recibió, lo promovenie no

señolo el número de leléfono o lo formo por lo cuol recibió dicho

mensoje ni Ìompoco señolo que él se lo hoyo enviodo.

Por cuon io ol ciudodono Guillermo Téllez Moreno:

Que el dío cinco de mozo, uno persono desconocido reolizó

uno publicoción respecto de lo condidoiuro de lo quejoso, y

que como es visible, éste se monifesió respeclo de un

comenlorio hecho por uno tercero persono.

Que lo respuesto ol mensoje no significo uno ofenso o omenozo

hocio Io quejoso, yo que lo ilustroción denominodo "MEME", se

relocionobo con el comenlorio de un comenlorio disTinlo o lo
publicoción primigenio.

P ROC ED I M I ENTO ESPEC'AI SANC'ONADOR.

EXF ED I ENTE: TEE M I P ES / ó4 / 202 1 -3

4.3.3.

Que, por cuonto o los demós hechos que refiere lo denuncionle,

desconoce si seon ciertos, yo que o él no le cons.lon.

QUINTO. Verocidod de los hechos denunciodos.

Poro efecio de verificor si efectivomenfe los hechos denunciodos son

moierio de VPG, es necesorio onqlizor los medios de pruebo que obron
en el expedienie, osí como los circunsioncios en lo que ocunieron.

5.'1. Medios de pruebo ofrecidos y odmilidos por lo denuncionle. poro

sostener sus ofirmociones, lo quejoso oporió y Ie fueron odmitidos por

lo ouloridod odminislrotivo eleclorol locol, los siguienfes:

_ t8-
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5.1.1. DOCUMENTAL pÚBilCA. lnforme de outoridod se solicile se

requiero ol oyuntomlenlo de Xochiiepec, Morelos, informe si

GUILLERMO IÉLLEZ MORENO, es o fue funcionorio y/o servicio

Público, dentro de Ayunlomiento, o en su coso Director del

DeporÌe o cuolquier denominoción que deniro de lo eslructuro

orgónico municipol implique.

Que informe si GUILIERMO TÉLIEZ MORENO. iiene ouiorizoción de
reolizor oclos de compoño en hororio hóbil.

5.1.2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisten.le en el registro de lo

corpelo de invesTigoción {dolo proleqido).

PROCEDIA4IENTO ESPEC'AI. SANCIONADOR.

EXP EDIENTE: TEE M / PES / 64 / 202 i -3

5.I.3. DOCUMENTAL PÚBUCA. Denuncio (formofo de lo Fiscolío

Generol del Estodo de Morelos) ilegible.

5.i.4. DOCUMENTAT PÚBLICA. Corrsiste en lo copio de lo credencioì

deì ìnstitufo Nocionol Electorol o fovor de lo ciudodono (do.lo

proleqidoJ.

5.'1.5. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consisle en escrilo de fecho

veinlisieie de mozo, signodo por lo Agente del Ministerio Público

lnvesligodor Adscrito ol Segundo Turno Cenirol-Juicios Oroles.

5.1.ó. DOCUMENTAT PÚBLlCA. ConsisÌenfe en Io orden de

investigoción de fecho veintisieie de mozo.

5.'1.7" DOCUMENTAT PUBLICA. Consislente en escrllo de fecho

veintisiefe de mozo, lo Agente del Ministerio Público lnvestigodor
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odscrilo ol Segundo Turno Centrol- Juicios Oroles, por el que solicilo

medido de proiección.

P ROC EDI M I ENTO ESPECIA¿ SANCIONAÐOR.

EXP EDIENTE: T EE M / P ES / 64 / 202 I -3

5.1.8. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho

veinfìsiele de mozo, lo Agenie del Minisierio Público Invesligodor

odscrilo ol Segundo Turno Cenfrol- Juicios Oroies.

5.1.9. DOCUMENTAL PÚBLICA. Orden de inves.tigoción urgente de

fecho uno de obril, signodo por lo Agente del Minislerio Público

lnvestigodor Adscriio ol Segundo Turno Cenlrol- Juicios Oroles.

5.1.10. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Escrito por el que soticìio medido de
protección signodo por lo Agente del Minisierio Público

Investigodor Adscrifo ol Segundo Turno Espector- Juicios Oroles.

5.1.11. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consisienie en escriio de fecho uno

de obril. slgnodo por lo Agente del Minisferio Público Adscrito o lo
Fiscolío Foróneo de Xochitepec. Morelos.

5.1.12. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consistente en omplioción de

denuncio de Io Ciudodono (doio proleqido).

5.1.13. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente qcuerdo de fecho seis

de obril.

5.1.14. DOCUMENTAT PÚBLlCA. Consisten en escriio de fecho seis de
obril, signodo por lo Agenie del Minisierio público odscrito o jo
Fiscolío de Foróneos Judiciolizodores de lo Fiscolío Metropolilono.
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5.1.15. DOCUMENTAL PUBLICA. Consisien.le en comporecencio

volunlorio de lo Ciudodono (doÌo oroteoido) de fecho veintinueve

de qbril.

PROCED'MIENTO ESPECIAI. SANCIONADOR.

E XP EDI ENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 1 -3

5.1.16. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en escrito de fecho
veintisiete de obril, signodo por (dolo proleoidol por el que

presenlo renuncio o lo condidoturo y ol porlido Armonío por

Morelos.

5.1.17. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en escrilo de fecho

sieie de obril, signodo por (doto profeqido) por el que presenio

renuncio o lo condidofuro y ol Portido Armonío por Morelos.

5.1.18. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisie en el escrilo de fecho

veintinueve de obril, signodo por lo Agenie del Ministerio Público

Adscrilo o lo Fiscolío de Foróneos J udiciolizodores de lo Fiscolío

Regionol Mekopolilono.

5.'1.19. DOCUMENTAL PÚBtlCA. Consisfenie en ocuerdo de fecho

veiniinueve de obril.

5.1.20. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consislenle en comporecencio

voluntorio de fecho veintisiele de moyo.

5.i.2'1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Acuerdo de fecho siete de moyo.

5.1.22. DOCUMENTAL PÚBLICA. Escrilo de fecho siele de moyo,

signodo por el Agenie del Minisierio Público Adscrito Fiscolío de

Foróneos J u d icio lizo d ore s.

5.'1.23. DOCUMENTAL PÚBLICA. Acuerdo de fecho siete de moyo

^21 -
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5.1.24. PRUEBA TÉCNICA. Consislenle en uno copluro de poniollo.

de lo cuol se odvierte uno posible publicoción de lo red sociol

denominodo Focebook en lo cuol se observon comentorios y enire

eìlos uno imogen conocido coloquiolmenle como "meme'', que

dice .,DÉJATA 
QUE YA ESTÁ MUERTA,,,.

PROCEDIM'ENIO ESPEC'AI SANC'ONADOR.

EXP EDTENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 t -3

I

I

.it{#i1i!ffi*ffie*dis

5.1.25. PRUEBA TÉCNICA. Consisienie en los impresiones de poniollo,

de Io cuol se muesfro lo que porecen ser comentorios de uno

publicoción de lo red sociol denominodo Focebook donde hocen

referencio ol nombre de {dolo proteoido) y comeniorio se

menciono que "le von o dor cuello" yo que se estón peleondo lo
co n didoiu ro.:

: Descripción -o lo leiro reolizodo por lo responsoble en lo oudiencio de pruebqs y olegaÌos
3 Descripción o Io lelro- reolizodo por lo responsoble en lo oudiencìo de pruebos y olegoios

' -22-
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De lo siguienle copturo de pontollo, se odvierle que se hoce

referencio o lo quejoso:

PROCEDIM'ENIO ESPEC'A¿ SÁNCIONADOR.
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p Respuesìês

Por Jt¿s pêrsonas

û L¿gunas R odrig uer Âtejandrã
.t , ok

, - ..rf,;r,,Ì,, t.|.:r':jútjt .

Jenyl€r ocâmpo , ,. .'a'-fu 
al igual qúe esta pálijria rân-¡]',.

caer, ensucrerun partido pdr ". r:rlta

in1c.êcÞ\ ¡F thâlô Õ lc ),'
.::'

i
Jenyfër ocámÉo , ::

q

5.1.26. PRUEBA TÉCNlCA. Consistente en impresión de pontollo, de

lo que se desprende uno personc del sexo moscullno en lo porte

principol quien porlo un cubre bocos y uno ployero, unos motos oi

. , Que bierì ì¡ venöe'' :':::t:,:).:a::l

' 
' 
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porecer y en lo porie de oirós un grupo de personos posondo poro

lo f oto.a

PROCEDIMTENIO ESPECTAI SANC'ONADOR.

ExP EÐ|ENTE: TEE M / P E S / ó4 / 202 1 -3

5.1.27. DOCUMENTAL PÚBLICA. Escrifo de fecho siele de moyo.

signodo por ef Agente del Minislerio Público Adscrilo o lo Fiscolío de

Foróneos J udicio lizodores.

5.1.28. DOCUMENTAL PÚBLICA. Escrito de fecho sieie de moyo.

ogente del ministerio Público odscrito o lo fiscolío de foróneos o
J u dicio lizo dores.

5.1.29. PRUEBAS TÉCNICAS. Consislenle en los póginos electrónicos

hfips://m.f ocebook.com/storv.ph p?siorv f bid=Z2OB49BOB295ó50&Ìd

=10002ól l9l I B1ó9

httos://www.f ocebook.com/q uillermo.iellezmoreno

hllps://www.focebook.com/guillermo.Iellezmoreno/pholos oll

; Descripción -o lo lelro- reolìzodo por lo responsoble en lo qudienc¡o de pruebos y olegolos



hf lps://www.focebook.com/quillermo.Iellezmoreno/pho.tos oll

5.1.30. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En todo lo que fovorezco

o lo suscrito consistenie en ìos rozonomientos lógico-jurídicos que

reolice eso ouloridod.

5.1.31 . INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consislente en .lodos y

codo uno de los constoncìos que inlegron el expedienle y que

fovorezcon o lo quejoso.

5.2. Probonzos ofrecidos y odmitidos por el ciudodono denunciodo

Guillermo Téllez Moreno.

5.2.1. PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA. Lo cuql se hoce consistir en lo

corpelo de invesÌigoción número (dolo proleqido).

5.2.2. DOCUMENTAL TÉCNICA. Lo cuoì se hoce consislir en los

copturos de pontollo de los conversociones soslenidos entre el

denunciodo y lo quejoso.

5.2.3. PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Lo cuol se hoce

consislir en lodos y codo unc de los octuocjones que por el

desohogo de los pruebcs y lo suslonciqción del proceso.

5.2.4. PRESUNCIONAT EN SU DOBLE ASPECTO TEGAL Y HUMANO. Lo

cuol se hoce consistir en lodos y codo uno de los presuncìones que

se deduzcon del desohogo de los pruebos y de lo susloncioción

del proceso.

5.3. Probonzos ofrecidos y odmilidos por el ciudodono denunciodo

Ciro Norberlo Perolto Novorro.

PROCEDIM IENTO ESPECIAI SANC'ONADOR

EXPED,ENIE: TEE M / PES / ó4 / 202 1 -3
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5.3.1. INSTRUMENTAT DE ACTUACIONES: Que hobró de consistir en

lodos y codo uno de los ocluociones que hobrón de conformor lo

presente quejo.

5.3.2. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMAN.A: Que se coìigen de los

observociones que el Juzgodor hoce de lo Ley o de un hecho

conocido poro overiguor lo verdod de olro desconocido.

5.4. Probonzos ofrecidqs y odmitidos por el Porlido Polílico MORENA.

5.4.1. LA DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consislente en cerfificoción que

ocredito como represenTonte del portìdo moreno ocreditodo onie
el IMPEPAC.

5.4.2. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.

consislenfe en iodo lo que eslo outoridod puedo deducir de los

hechos comprobodos. en lo que beneficie o los intereses de los

señolodos como presunlos infroclores dentro de lo quejo inmerso

en el expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES / I 03 I 2021 .

5.4.3. INSTRUMENTAT DE ACTUACTONES. Consistente en tos

consloncios que obron en el expediente que se forme con motivo

del presenfe escriio, osí como de oquelìos que solic¡te en su coso lo

ouloridod odminislrolivo electorol, osí como el órgono jurisdiccionol

o los porles, en iodo lo que le beneficie.

5.5. De los oblenidos genéricomente por lo outoridod instrucloro.

5.5.1. DOCUMENTAL pÚBLICA. Oficio tMpEpAc/sE/J HMR/307 6/2021,

P ROC EDI M I ENTO ESPECIAI. SANCIONADOR.

E XP EDI ENTE: TEE M / P ES / ó4 / 202 I -3
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s¡gnodo por el Secrelorio Ejecutivo de fecho veinliséis de moyo, en

el cuol solÌcitó o lo Secrelorío de Administroción del Gobierno del

Eslodo de Morelos si los ciudodonos C. Guilìermo Téllez Moreno y

Ciro Norberto Peroito Novorro ocuporon u ocupon olgún corgo

denlro de lo odminislroción público.

5.5.2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Escrìlo con numero de oficio

SA/DGH/DP/55/22174/2021, signodo por Juon José Moroles

Sónchez, en su corócier de Direclor Generol de Recursos Humonos

de lo Secrelorio de Adminisiroción del Gobierno del Eslodo de

Morelos.

5.5.3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Oficio de fecho veintiocho de moyo.

recibido vío correo elecirónico, un oficio, suscrilo por el ciudodono

profesor Osvoldo Romírez Torolvo, en su corócier de Presìdenie

Municipol de Xochilepec, Morelos.

PROCED'MTENTO ESPECIAT SANCIONÁDOR.

EXP EDt ENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 I -3

5.5.4. DOCUMENTAL PÚBLÍCA, OfiCiO IMPEPAC/SE/JHMRI3OB4I2O2i

de fecho veiniisiete de moyo, por el cuol se solicitó ol Portido

Moreno. informoro sí los ciudodonos Ciro Norberto Perollo Novorro

y Guillermo ïéìlez Moreno, ocuporon un corgo en el Portido en

mención.

5.5.5. DOCUMENTAL PÚBLICA. OfiCiO IMPEPAC/SË/JF,MR/3637 12021

de fecho diez de junio, signodo por el Secrelorio Ejecufivo de esle

lnslilulo en el cuol solicitó o io Fiscolío Generol del Eslodo de

Moreios, copio certificodo de lo corpeto de investìgoción rodìcodo

con lo siguienle clove olfonumérico (dolo oroleoidol.

5.5.ó. DOCUMENTAL PÚBLICA. OfiCiO IMPEPAC/SE/JNMR13892/2021

de fecho veintiocho de junio, signodo por e suscrilo por Secretorio



Ejecutivo de esÌe Institulo soliciló por segundo ocosión copio

ceriificodo de lo corpeto de !nvesiigoción rodicodo con lo

siguiente clove olfonumérico (dolo proteqido).

5.5.7. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Escrilo de fecho lreìnio de julio,

signodo por el Agenfe del Minislerio Públìco odscrilo o lo Fiscolío de

Foróneos Judiciolìzodores oficio y en respuesio ol

ÍMPEPAC/SE/JNMR/3892/2021 y por et que se remiiió corpelo de

ìnvestigoclón {doto proJeqìdo) consionte de lreinlo y seis fojos

iniciodo por el delilo de omenozos y Io que resulle en ogrovio de lo

ciudodono (doto profeqido).

5.5.8. DOCUMENTAL PÚBUCA. ConsisÏente en of¡cio 3038 por el que

se insiruye ol Secrelorio del Consejo Municipol Electorol de

Xochile pec.

5.5.9. DOCUMENTAL PUBLICA. Consislente en nombromienlo de

fecho quince de enero del dos mil diecinueve, o fovor de Guillermo

Téllez Moreno.

5.5.10. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en nombromiento de
fecho dos de no'¡iembre del dos mil diecinueve o fovor del

ciudodono Ciro Norberio Perolto Novorro.

5.5.11. DOCUMENTAL PUBLICA. ConsislenTe en escrilo slgnodo por

el ciudodono Ciro Norberlo Perolto Novorro por el cuol solicito

lice ncio.

5.5.12. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistenie en escriio signodo por el

ciudodono Ciro Norberto Perollo Novorro por el que solicilo

licencio por tiempo delerminodo.

PROCEDfM'ENTO ESP EC I AL SANCIONADOR.

EXP EDI ENTE: TEE M / P ES / 64 / 242 I -3
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5.5.13. DOCUMENTAT PRIVADA. Consistenle en escrito de fecho
veinliocho de moyo del dos mil veintiuno signodo por el

Ciudodono Armondo Hernóndez del Fobbro Represenionte del

Partido Moreno por el cuol do respuesto ol oficio

ìMPEPAC/SE/JHMR/3084/202 I .

5.5.14. DOCUMENTAT PUBLICA. Consistente en el oficio

tMpEpAc/sE/JNMR/3244/2021 . por et que se soliciio informoción

dìverso o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

de esle ìns.liluto.

5.5.15. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio

tMpEpAC/sE/JHMR/339s/2021 , por el que se soticiÌo informoción

diverso o ìc Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos

de esle lnsTiluto.

5.5.16. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/491/2021, signodo por el DirecÌor EjecuTivo de

Orgonizoción y Porlidos Polílìcos de esie lnstituto.

5.5.17. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consislenie en el oficio

IMPEPAC/SE/JNMR13629l202l . por el que se solicilo informoción deÌ

ciudodono Guillermo Téllez Moreno.

5.5.18. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consislenle en el oficio

INE/JLE/MOR/YE/1203/2021, sìgnodo por lo Vocol Ejecutivo del

lnstifulo Nocionol Elec'lorol del Estodo de Morelos.

5.5.'l 9. DOCUMENTAL PÚBLlCA" Consislente en copio certificodo de

lo corpeto de investigoción (doto proteqido).

PROCED'M IENIO ESPECIAI. SANCIONÁDOR.

ÊXPEDIENIE: TEE M / PE S / 64 / 2A2 I -3
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SEXTO. Voloroción de los pruebos en su conjunto.

Por cuonlo o los documentqles públicos, ésios son volorodos en

términos de los orìiculos 3ó3. frocción l, 3ó4 y 3ó8, frocción lll del

Código Eleclorol, oiorgóndoles pleno volor probolor¡o por ser

levontodos por funcionorios elecioroles dentro del ómbilo de su

compelencio.

Por cuonlo o lq documentol privodo consistente en el escriTo de

renuncio de fecho veintisieie de obril, de lo cuol, dodos los

monifeslociones de lo denuncionle, se desprende que dicho renuncio

derivó de los múlliples omenozos recibidos y Io VPG que se efectuó en

su confro, viéndose obligodo o presenlor denuncios por el dellio de

omenozoss osí como o presentor lo renuncio o lo condidoturo.

En reloción o los pruebos técnicos, consisienles en los copfuros de
ponlollo oportodos por lo denuncionie, de iguol formo se le olorgo
volor proboiorio pleno, lodo vez que con los mismos se ocredilo lo

exisfencio de indicios que configuron lo VPG en conlro de lo

denuncionte, en virtud de que el contexto de los mismos, incide en

uno ofectoción en su esfero indlviduol de derechos.

De iguol formo se iiene que los links oportodos por lo denuncionie, se

les olorgo volor probotorìo pleno, lodo vez que del desohogo

efeciuodo por lo outoridod instrucioro, se odvlerie que el link

hllps://m.f ocebook.com/siorv.php?story f bid=720849808/95ó50&id= I 0

002ól l9l18ló9ó, oún se encueniro disponible y consul.loble, con lo que

PROCED'M IENTO ESPEC/AI SANC'ONADOR

EXP EDIENTE: TEE M / PES /64 1202 1 -3

5 Docunnentoles que obron q iojos 0029 o lo 0O5S detsumorio en esludio.
ó Lo cuol se corroboro en ro oudiencio de pruebos y oregoios, de fecho once de ogosio, q fojo 043ó der
expedienie en esiudio.
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el dicho de Io denuncionle -respeclo de lo publicoción y comentorios

en su conlro- quedo plenomente ocreditodo.

Respeclo o lo presuncionol, lo inslrumenlol de ocfuociones, odquieren

volor probolorio pleno, yo que los mismos obron en el expedienÌe de

mérilo y de los cuoles se desprenden los indicios que presumen lo

existencio de lo VPG, pues en ellos se soslienen los hechos

denunciodos; pruebos que, se tomorón en cuenlo dodos los

elemenlos que se desprendon, poro juzgor con perspeclìvo de
g én ero.

De monero que, los pruebos que oporto lo posible víciimo, gozon de

presunción de verocidod sobre fo que oconlece en los hechos

norrodos, cobe precisar que en moter¡o de VPG ol eslor involucrodo

un octo coroclerizodo por ser discriminotorio lo corgo de lo pruebo

esló o corgo de los denunciodos, quienes tienen o su corgo ciesviriuor

los hechos que se les ofibuyen.

Lo Solo Superiorz ho determinodo que, lo VPG, generolmenTe en

cuolquiero de sus tipos, no responde o un porodigmo o potrón común

que puedo fócilmenie evidenciorse y hocerse visibles, sobre fodo en

cosos en los que los simboìismos discriminotorios y de desiguoldod o lo
persono víolenlodo, formon porte de uno eslruc'luro sociol.

En ofros poìobros, en los cosos de cuolquier tipo de vìolencio político

conlro los mujeres, dodo su no.lurclezo, no se puede esperor lo

exis.tencio coiidiono de pruebos testimonioles, gróficos o

documenloles que iengon volor probotorio pìeno, es por ello que lo

oporlocìón de pruebos de lo víctìmo consiituye uno pruebo

fundomenlol sobre el hecho.

PROCEDIM'ENTO ESPECIAI. SANCIONADOR.

EXP EDIENTE: TEE M / P ES / ó4 / 202 I -3
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En iol viriud, lo monifesloción por ocios de VPG de ìo víctimo. si se

enlozo o cuolqu;er oiro indicio o conjunTo de indicios probolorios,

ounque no seo de lo mismo colidod, en conjunto puede iniegror

pruebo circunstonciol de volor pleno.

PROCEDIM IENTO ESP EC I AL SANCIONADOR-

EXP EDI ENTE: TEEM I P ES / 64 / 202 1 -3

De ohí que, lo voloroción de los pruebos en cosos de VPG debe

reolizorse con perspectivo de género, en el cuol no se lroslode o los

vícfimos lo responsobilidod de oportor lo necesorio poro probor los

hechos, ello, con el fìn de impedir uno inlerpretoción eslereoiipodo o

los pruebos, y se diclon resoluciones corenles de considerociones de
género. lo cuol obsloculizo, por un lodo, el occeso de los mujeres

víclimos o lo jusiicio y por otro, lo visión libre de esligmos respeclo de

los mujeres que se olreven o denuncior.

Por úl1imo. es preciso señolor que los comenfqrios denunciodos,

deberón ser onolizodos. bojo lo premiso de liberfod de expresióna, pero

de frente o los derechos que liene Io ciudodono (doto pto leglaþ) o
uno vido libre de violenciq, por el hecho de ser mujer y en su enTonces

colidod de condidolo o lo Presidencio Municipol de XochiTepec,

Morelos, duronte el proceso eleclorol octuolmenie en desonollo.

Es doble precisor que los redes socioies, corecen de uno reguloción

denlro del morco normotivo. sin emborgo, el derecho o lo li'oeriod de
expresión en conjunto con el derecho de occeso o jo Ìnformoción, se

encuenlron proiegidos por el oriículo ó de lo Consfilución Federol, por

ende. los redes socioles son espocios que permilen difundir y o su vez

obiener informoción, de monerq directo y en tiempo reol, uno

inlerocción que no esió condicionodo, direcclonodo o restringido o

lrovés de bloqueo, fillroción o inierferencio. de ocuerdo con el

3 Ariículo 13 de lo Convención Americqno de Derechos Humonos y lo Decloroción Conjunio sobre lo
Liberiod de Expresión e tniernet, ernitido et I I de junio de 2Ol I .



pr¡ncipio de neulrolidqd de lo red.r Empero lombién encuentron

restricciones cuondo vulneron el morco de lo legolidod, oìejóndose de
uno verdodero liberfod de expresión.

PROCEDIM IENIO ESPECIAI SANCIONADOR.
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SÉPTlMO. Hechos ocreditodos.

Derivodo del coudol probolorio presentodo por los portes y obÌenidos

por lo outoridod odministrolivo electorol, se desprenden como hechos

pìenomenle ocreditodos los siguientes:

l. El periodo electorol ordinorio locol dio inicio el siele de septiembre

del oño próximo posodo.

2. Lo denuncionle fue postulodo

pro.tegido). poro contender o

Xochitepec. Morelos.

3. EI ciudodono denunciodo Ciro Norberto Perolto Novorro, fue

postuìodo como condidolo o Presidenie Municipol de

Xochitepec, por el poriido político Movìmienlo Regeneroclón

N o ciono l.

4. Ei ciudodono Gulllermo Ïéllez Moreno, es servidor público dei

Ayunfomlenlo de Xochitepec.

5. Lo denuncionie, con fecho veiniisieie de obril, presenló su

renuncio irrevocqble q lo condidoturo de Presidenlo Municipoi ol

Ayuntomiento de Xochilepec, osí como oì porlido político

Armonío por Moreìos, que ìo posluló.

por

lo

el portido polílico (doto

Presidencio Munlcipol de

e Arlículo 13 de lo Convención Americono de Derechos Humonos y lo Decloroción Conjunlo sobre lo
Liberlod de Expresión e lnlernel, emitido el I I de junio de 201 L
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ó. De lo rozón oliciolío electorol reolizodo en fecho veinÌe de moyo

por porte del personol del IMPEPAC, se hizo conslor lo siguienle:

t.l
feniendo como resulfodo:

P RO C EDI M I ENTO ESPECIA¿ SANCIONADOR

EXP EDTENTE: TEEM / P ES / 64 I 202 1 -3

Publicoción de fecho 05 de mozos o los I ó:l5 Alpuyeco, cuyo

lexlo es "cheguen esios pub/icociones de esfo señoro pobre

,Tusd osí como la ven lo troton lo ilusionon con una cøndidolurd

del porfido ormonío que es una romo del pri o un porltdo hecho
por cholo le bojon /os esfrellos que mínimo [o regidurío se //evo

cheguen sus pub/icociones donde según es condîdoto y Ie

hecho porros ol cholo!!!!!! OÍro chopulino mós...[sicJ.

Así como solo siefe comentorios.
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De dicho perfil no se puede occeder o diverso conten¡do.

Siendo lo que onojo Io pógino.
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No se puede occeder o lo pógino, móxime gue so/icifo creor

usuorio o ingresor cue nto de correo electrónico y controseño.

t...I

El énfosis es proplo de este Tribunql.

OCTAVO. Estudio de fondo.

I 8.1 . Morco normolivo.

l

l

lDe ocuerdo con el orlículo prirnero de Io Consiilución Federol

testoblece que todos los ouloridodes, en el ómbito de sus

lcompetencios, lienen lo obligoción de promover, respe.for, pro.feger y

lgoronfizor los derechos humonos de conformidod con los principios de

tuniversolidod, interdependencio. indivisibilidod y progresividod. En

lconsecuencio, el Eslodo deberó prevenir, invesligor, soncionor y

treporor los violociones o los derechos humonos.

l

tQuedondo prohibido iodo discriminoción molivodo por origen étnico
ro nocionol, el género. lo edod, Ios discopocidodes, lo condíción sociol,

llos condiciones de solud. lo religión, los opiniones. los preferencios
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sexuoìes, el eslodo clv¡l o cuolquier olro que ofenie contro ¡o dignidod

humono y lengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y

liberlodes de los personos, lo onlerior concolenodo con ef orlículo

cuorto, sobre lo iguoìdod enlre el hombre y lo mujer.

Lo Supremo Corte de Justicio de Io Noción, o trovés del Prolocolo poro

Juzgor con Perspectivo de Género. eslobleció lo obligoción de resolver

bojo los preceptos constilucionoles y convencionoles con perspeclivo

de género como regìo generol, ubicondo con moyor olención

siluociones de vulnerobilidod, osi como foclores de dlscriminoción,

evoluondo el impocto diferenciodo de todos y codo uno de los

focfores que pongon en un contexto desiguol por el hecho de ser

mujer y que menoscoben sus derechos humonos.

P ROCEDI MIENTO ESPECÍAI SANCIONADOR.

EXP EDTENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 I -3

El ortícuio 7.b de lo Convención de Belém Do Poró, de ocuerdo

Corte ìnieromericono esloblece lo siguiente:

Eslo ob/igoción implico e/ deber de /os Esfodos Porfes de

organìzar todo e/ oporolo gubernamentol y, en generof lodos

lo-s eslrucfuros o frovés de /os cuo/es se monifiesfo el ejercicio

del poder Público, de monera tol que seon copoces de

oseguror juídicomenle el libre y p/eno ejercicio de /os derechos

humonos. Como consecuencio de eslo obligoción /os Êslodos

deben prevenir, investígar y soncionor todo violoción de /os

derechos reconocidos por Io Convención y procuror, odemós,

el resiob/ecimienfo, si es pos¡b/e, de/ derecho conculcado y, en

su coso, Io reporoción de /os doños producidos por lo violoción

de /os derechos humonos.ro

0 Corie lnieromericono de Derechos Humonos, Coso velósquez Rodríguez, senfencÌo del 29 de julio de
1988, serìe C No. 4, pónofo 1óó.

a1
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P ROC ED I MIENTO ESP EC I AL SANC'ONADOR.
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Como porle del deber de debido dilîgencio, /os Eslodos

tienen lo oblîgocton de odopfor fodos 1os medidos

opropiodos, incluyendo ios /egisioüvos, poro modîficor o

obolir leyes y reglamentos vigenles o paro modifîcor

prócticos jurídicos o consuefudinorios gue respo/den /o

persisfencio o lo toleroncio de lo vîolencio o lo discrtminoción

confro los mujeres.

En ire /os deberes de/ Eslodo de octuor con debido

diligencîo, en porficulor poro prevenir o lronsf ormor

sifuociones esirucluroies o exfendidos de vio/encio confro /os

mujeres deben considerorse comprendrdas los medidos

especio/es de promoción de /o íguoldod y lo errodicoción

de polrones socio/es y culluroles gue fovorecen Io
dscrimhocón de ios muleres en /o sociedod.

. EI deber de debido diligencto poro prevenir siluociones de

vîolencio, sobre lodo en e/ coniexf o de prócticos exfendidos

o esfrucf urales. impone o ios Esfodos el correlotivo deber de
vigilor Io sifucsctón socio/ medionte lo producctón de
informoción esfodísfico odecuodo que permito el diseño y to

evoluoción de ios po/äicos públicor osí como el conlrol de
ios po/ificos que se tmplementen por porle de io sociedod
civil.

El Poclo lniernocionol,I2 como lo Convención Americono.ra esloblecen

i r: Com¡slón lnteromericono de Derechos Humonos, Acceso o lo Juslicio pqro Mujeres vícllmas de Violencio
l:-: ..los Américos, enero de 2AO/, pórqfos 42, 7l y tol. Dìsponible
I hfìos://www.cidh.oos.org/women/occesooT/copl.hlm# fin3li
li? ArtícuÌo 25.
ri3 Ariículo 23.

l

l
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el derecho de todos personos ciudodonos o por.licipor en lo dirección
de los. osuntos Públìcos, directomenie o por medio de personos

represenlontes libremenie elegidos; o poder vo.tor y ser electos en

elecciones periódicos, oulénticos, reolizodos por sufrogio universol e

iguol y por voto secreto que goronfice lo libre expresión de lo voìun.tod

del elecforodo, siempre bojo el principio de iguoldod.

En otención ol ortículo 7.a de lo Convención de Belém do poró, los

Estodos deben tomor lodos los medidos opropiodos poro eliminor lo

discriminoción coniro Io mujer en lo vido polílico y público del poís ol

gorontizorles, en iguoldod de condiciones con los hombres, el derecho

o ser elegidos o todos los corgos elección público, en condiciones

libres de violencio y de no discriminoción.

De ocuerdo con ìo jurisprudencio 1a.1J.221201ó {10o.). emitido por Io

Primero Solo de Io Supremo Corle de Juslicio de lo Noción, de rubro

ACCESO A LA JUSTICIA ÊN COND,CIONES DE IGTJALDAD. ELEII/ENIOS

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.]4, uno de los posos poro

juzgor con perspectivo de género es, ideniificor si exisien siluociones

de poder que, por cuesliones de género, resuìten en desequilibrio

enire los portes de Io controversio.

En ese lenor, io Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vicio Libre

de Violencic esloblece como principios rectores poro el occeso de

Todos los mujeres o uno vido libre de vioiencio son:

i. Lo iguoìdod jurídico enlre lo mujer y el hombre;

li. El respeto o lo dignidod humono de fos mujeres;

lll. Lo no discriminoción. y

lV. Lo liberlod de los mujeres.

PROCED'MIENTO ESPEC'AI SANC'ONADOR.

EXP EDIENTE: TEE M / P ES / 64 / 202 I -3

14 Gaceio del Semonodo Judiciol de lo Federoción, Décimq Épocq, Primerq Sola, Libro 29, obril de 201ó
Tomo ll, pógÌno 83ó.
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Así, se enTenderó por violencio polílico contro los mujeres en rozón de

género: es lodo occión u omisión, incluido lo loleroncio, bosodo en

elemenlos de género y ejercido dentro de lo esfero público o privodo,

que lengo por objelo o resultodo limitor, onulor o menoscobor el

ejercicio efectivo de los derechos polí.licos y elecforoles de uno o

vorics mujeres, el occeso ol pleno ejerclcio de los otribuciones

inherenfes o su corgo, lobor o oclivÌdod, el Iibre desorrollo de lo
función público, lo tomo de decisiones, lo liberlod de orgonizoción, osí

como el occeso y ejercicio o los prerrogolivos, trolóndose de
precondidoturos, condidoiuros, funciones o corgos Públicos del mismo

tipo.

Se entenderó que los occiones u omisìones se boson en elementos de

género, cuondo se dirijon o uno mujer por su condiclón de mujer; le

ofeclen desproporcionodomenTe o lengon un impocio diferenciodo

en ello.

Esloblece que puede monifestorse en cuolquiero de los lipos de

violencio reconocidos en eso Ley y puede ser perpeirodo

ìndistiniomente por ogenies eslololes, por superiores jerórquicos,

colegos de trobojo, personos dirigenles de porlidos políticos, militqnies,

simpotizonles, precondldotos, precondidotos, condidotos o
condidolos posluiodos por los portidos políticos o representonles de los

mismos; medios de comunicoción y sus inlegrontes, por un poriiculor o
por un grupo de personos porticulores.
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Es preciso señolor que, en fecho cinco de oc.tubre de dos mil veinie, Io
Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, ol resolver lo occión de
inconslifucionolidod 139/202Q y sus ocumulodos 142/2020, 223/2020 y

:226/2020, determinó Io decloroción de involidez del Decreto

tSeiscientos Novento. por el que se reformon, odicionon y derogon
rdiversos disposiciones del código de lns.iituclones y procedimienios

l

l
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elecloroles poro el Estodo de Morelos y de lo Ley de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el Estodo de Morelos, en

moterio de violencio político contro lqs mujeres en rozón de género y
poridod; motivo por el cuol, ol no encontrorse vigenle en nuesiro

Iegislocìón locol lo relotivo o lo VPG, ìo presente resolución otenderó lo

dispuesfo por el orlículo 20 Ter de lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, el cuol prevé que lo VpG se do

bojo los siguienfes conductos:

l. lncumplir /os disposiciones jurídtcas nociono/es e
internocionoles gue reconocen ei ejercicio p/eno de /os

derechos po/rfrcos de ios mujeres:
II. Restringîr o onular e/ derecho ql voto /ibre y secrefo de /os

mujeres, u obstacu[izor sus derechos de osocioción y oftlioción o
bdo fipo de orgonizacîones políticos y civiles, en rozón de

IIl, Ocultor informoción u omitir /o convocoforio poro ei regisfro
de condîdoturos o poro cuolquier otro ocfividad que implique
lo lomo de decisiones en e/ desorrollo de sus funciones y
ocfividodes;
lV. Proporcionor o ios mujeres gue ospiron u ocupan un corgo
de elección populor informoción folso o încompleto, que
impido su regislro como condidoto o induzco ol tncorreclo
ejercîcio de sus ofribuciones:
V. Proporcionor informoción incompleta o dofos fo/sos o los

ouioridodes odministrotivos, e/ectoroles o jurisdiccionoles, con
ta finalídad de menoscobor ios derechos po/íficos de /os

mujeres y lo goronîío de/ debido proceso,'

Vl. Proporctonor o /os mujeres gue ocupon un cargo de
e/ección popular, ínformoción fo/so, incompleta o tmprecisa,
pora imped¡r que induzco a[ incorrecto ejercicio de sus

ofrib uciones;
Vll. Obsloculizor lo compoño de modo gue se impido que lo
cornpelencio e/ecforol se desonol/e en condiciones de
iguoldod;
VIII. Reolizor o distribuir propagondo político o elecforo/ que

calumníe, degrode o desco/ifigue o uno cond¡dolo bosdndose

-41 -

PROCEDIM'ENTO ESPECIAI SANC'ONAÐOR.

EXPEDIENIE: TEEM /PES/64 /2021-3



en eslereolipos de género que reproduzcon relociones de
domtnoción, desiguoldod o discriminoción contra /os rn ujeres,

con el objelivo de menoscobor su imogen público o /imifor sus

derechos p o líl t c os y e/ecloro/es,'
lX. Difomør, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresión
que denigre o descolifigue o los mujeres en ejercicio de sus

funciones polílicas, con bose en eslereoþos de género. con el
objetivo o el resulfodo de menoscobor su imogen p(tblico o
Iimilor o onulor sus derechos,'
X. Divulgør imógenes, mensojes o informoción privodo de uno
mujer cøndídota o en funciones, por cuolquier medio físico o
virtuol, con el propósilo de desocredif orlo, difamorlo, denígrorla
y ponet en enlredicho su copocidad o hobÍlídodes poro Io
político, con bose en esfereofþos de género,.
XI. Amenozor o intimidør d uno o vorias mujeres o o su fomilio o
coloborodores con e/ objeÍo de inducir su renuncio o lo
condidoturø o ol cargo poro el que fue elecfo o designodo..
XIl. lmpedir, por cualquier medio, que /os rnujeres e/ecfos o
designodos o cuolquier puesfo o encorgo Público tomen
proiesfo de su encorgo, os/sion o /os sesiones ordinar'ios o
exlrctordtnorios o o cuo/qu ter otro ocfividod que imptique lo
'tomo de decisiones y el ejerctcio del corgo, impidiendo o
suprimiendo su derecho a voz y voto;
Xlll. Reslnngir /os derechos po/ilicos de /os rn ujeres con bose o /o
oplicoción de trodtctones. cosiumbres o sisfemos normotivos
infernos o proptos, gue seon violoÍorios de /os derechos
humanos;
XlV. lmponer, con bose en esiereofipos de género, Ia
realizoción de oclividodes disfinios a los ofrîbuciones propios de
io represenfo ctón política, corgo o f unción;
XV. DiscrÌminor o lo mujer en el ejercîcîo de sus derechos
poiíficos por encontrorse en esfodo de emborozo, porto,
puerperio, o impedir o resfringir su reîncorporoción ol corgo tros
hocer uso de /o /icencio de molernidod o de cuolquier otro
/icencio confemplodo en Io normolividod;
XVl. Ejercer violencia fisico, sexuol, simbótico, psicológica,
económico o polrimoniol conlro uno mujer en ejercicio de sus
derechos políticos;
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XVll. Limìtar o negor arbítror¡amenfe e/ uso de cuolquier recurso
o qfrîbución inherenfe al corgo que ocupe to mujer, incluido el
pogo de so/or¡os, diefos u ofros presfociones osociodos o/
eiercicio del cargo, en condiciones de iguoldod,.
XVlll. Oblîgor e uno mujer, medtonte fuena, presión o
intiniidación, o suscribir documenfos o ovolar decisiones
confrorios o su voluntod o o Io ley;
XlX. Obstoculízor o impedir e/ occeso o Io justicia de los mujeres
poro proteger sus derechos po/ificos;
XX. LîmîIor o negor orbítranamenfe e/ uso de cuo/quier recurso o
ofrtbucîón tnherente ql corgo político gue ocupo to mujer,
ímpidiendo el ejercicio del corgo en condiciones de ¡guo/dod;
XXl. lmponer sonciones inlustificodos o obusivos, impidiendo o
restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en
condiciones de iguoldod, o
XXll. Cuolesguiero ofros formos onólogos gue lesionen o seon
suscepfibles de doñor lo dignidod, inlegridod o /iberfod de los
mujeres en el ejercicio de un cørgo polílico, público, de poder
o de decisién, que ofecfe sus derechos polílicos elecforoles.

Eso líneo el Protocolo poro Alender lo Violencio Polílico conTro los

Mujeres, enTre olros cosos esloblece los elemenlos poro ocreditor lo

existencio de Io conduc.to infrocÌoro, o sober:

1. El octo u omisión se bose en elementos de género, es decir:

l. Se dirijo o uno mujer por ser mujer,

ll. Tengo un impoclo dlferenciodo y desvenlojoso en los

mujeres; y/o

lll. Los ofecte desproporcionodomenie.

2. Tengo por objeto o resultodo menoscobor o onulqr el

reconocÌmiento, goce y/o ejercicio de los derechos pofí1ico-

electoroles de los mujeres.

3. Se dé en el morco del ejercicio de derechos político-

elecloroles o bien en el ejercìcio de un corgo Público, (sin

importor el hecho de que se monifiesle en el ómbito Público o
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privodo, en lo esfero politico, económico, sociol, cullurol, civil,

eicelero; tengo lugor deniro de lo fomilio o unidod domésiico

o en cuolquier reloción interpersonol, en lo comunidod, en un

porlido o instiiución polítlco).

4. Seo simbólico, verbol, potrimoniol, económico, físico, sexuof

y/o psicológico.

5. Seo perpetrodo por cuolquier persono o grupo de personos -

hombres o mujeres-, en porticulor.: iniegrontes de porlidos

políiìcos, ospironles, precondidoÌos(os), condidoios(os) o
corgos de elección populor o de dirigencio porfidlsto;

servidores(os) Públicos(os), ouioridodes gubernomenloles,

funcionorios (os) o ouloridodes de ìnstiiuciones electoroles;

represenionies de medios de comunicoción; el Eslodo o sus

og en tes.
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Lo onierior, en Iérminos lombién de lo jurisprudencio 21 /2018, cuyo

rubro es de| Ienor "VIOLENCIA P)LíTI1A DE GÉNERo. ETEMENIoS QUE TA

A,CTT]ALIZA,N EN EL DEBATE POLíTICO".

Es doble señolor, que, duronte los procesos elecToroles locoles de dos

mil diecinueve, en seis eniìdodes, en los que se disputoron ,l48 
corgos

de elección populor, eì ìnsiitu*o Nocionol Eleclorol {lNE) documenfó

seis formos de violencio en contro de condidoios en redes socioles:

columnio, desprestigio, invisibilizoción, denigroción, ofensos y
misoginio. r s

lEn ese mismo documenlo

lviolencios políiicos con.iro los

Iìs lnsliluio Nocional Elecforol (20191. Subordinodos y bellos: Lo vlolenc¡o polílico conlro los muleres en
lprenso y redes sociqles duronle e proceso Fleciorol Locol 20lg-2019. Disooniåte en
lflllp!//¡quo dod.¡ne¡.x/wo-conrent/uptoods/2OZOlj 2/ct¡g.y!d?C-SSe:Ié:lZjpllLo 4. od f

l

l
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este órgono jurisdiccionol se encuenlre obligodo o velor por los

derechos de lo víclimo en el contexio del presenle proceso eleclorol.
8.2. Cqso en concreto.

De ocuerdo con los consloncios que obron en el expediente que nos

ocupq, o consideroción de esle Ïribunol Electorol, el iemo cenirol o

onolizorse versoró sobre lo dispuesto por el orlículo 20 Ter, frocciones

lX, X, Xl. XVI v XXII de lq Lev Generol de Acceso de los Muieres o uno

Vido libre de Violencio.

Dlsposiciones de Ios cuoles se desprende:

* Difomor, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresìón que

denigre o descolifique o los mujeres en ejercicio de sus

funciones políticos, con bose en esiereotipos de género, con

el objetivo o el resultodo de menoscobor su imogen público

o limitor o onulor sus derechos;

.1. Divulgor imógenes, mensojes o informoción privodo de uno

mujer condido'to o en funciones, por cuolquier medio fisico o

virluol, con eì propósito de desocrediforlo, difomorlo,

denigrorlo y poner en eniredicho su copocldod o

hobilidodes poro lo político, con bose en esiereolipos de

género;
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* Amenozor o infimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilìo o

coloborodores con el objelo de inducir su renuncio o Io

condidoturo o ol corgo poro el que fue elec.to o designodo;
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* Ejercer violencio físico, sexuol, simbólico, psicológico.

económico o pokimoniol contro uno mujer en ejercicio de

sus derechos polílicos;

F ROC EDI M I ENTO ESPEC'A¿ SANC,IONADOR.
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* Cuolesquiero ofros formos onólogos que lesionen o seon

suscepiibles de doñor lo dignidod, integridod o liberiod de los

mujeres en el ejercicio de un corgo político, público, de poder o

, 
O" decisión, que ofecte sus derechos políficos elecloroles.

l

lAl respeclo, lo Solo Superiorró ho determinodo que lo violencio político

len su veriiente de violencio simbólico, se configuro cuondo existen

lexpresiones orienlodos o descollficor o los mujeres que ejercen

lfunciones políÌicos o poriir del eslereoTipo de que su inleligencio se

lboso en logror que oìguien los monlengo, lo que menoscobo su

limogen público.
'j

l

lPor olro lodo, dodo lo noturolezo y el oumenlo en los cosos de VpG en

lconlro de los mujeres, en nueslro pois, incluso, se ho legislodo en lo

lmoierio, o efecto tipiflcor Io VPG; deferminondo que lornbién

lcomeiido por quieren omenocen o iniimiden o uno mujer, direc.io o

lindireciomenie, con el objeto de inducirlo u obligorlo o presenior su

lrenuncio oì corgo poro el que hoyo sido electo o designodorT; lo que

len el coso, pudiero considerorse como fol, yo que lo denuncionte, se

lvio cooccionodo o renuncior o lo condidciuro que osientobo, osí

tcomo o denuncior octos dellclivos comelidos en su confro.

De oquí, que del expedienle en que se ociúo se desprende que lo
publlcoción reolizodq en el periil de Focebook denominodo Rodrigo

Ce,.vonles de fecho cinco de morzo, en lo cuol, de ocuerdo con lo
oficiolío eleclorol, refiere lo siguÌente:

,ó suP lDc,t04ó/2021 y sup-JE-155/2021 ACUMULADOS
l7 Arlículo 20 Bis, frocción lV, de lo Ley Generol en Mqlerio de Deliios Electorotes
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t...1

"Chequen eslos pub/¡cociones de eslo señoro pobre iluso osí

como [o ven lo trotan Ia ìlusionøn con una cqndidolurø del
parlÌdo ormonío gue es une roma del pri o un portido hecho por

cho/o le bojon los esfrellos que mínimo to regidurío se //evo

chequen sus pub/icociones donde según es candidafa y le
hecho ponos ol chalo!!!!!! Otro chopulino mós...(sîc).

t*'

: t, 
i. t:..'.. ¡

: ì, _ .. ã7-f
åÐê.{"w

',ffi,-i {û
,.': : t:,:t,:::..:t.,a,,,t,:llLt:,,a1:4.:t:L:.t'll.la:t:,1,:.::l ::: :

::\'tT:l;:tr:::g#w#.w

Publicoción que específicomenle se refiere o lo condìdoturo de lo
denuncionle, en lo que dicho usuorio odemós de denigror y

desocreditor lonfo o lo. enlonces condidoto como o su condidoturo,

se consldero que incide o lo generoción de violencio político en

coniro de lo denuncionte, dodo que ìos comentorios que se vierten

son denosTolivos y en generol se refieren o Io condidolo o monero de

burìo.

Es decir, ol inferir lo frqse 'leñoro pobre iluso", se oloñe q su colidod de

mujer; osí como "rcr ílusíonon con uno condidoluro" y "le bojon los

esfrellos ", refieren uno expresión simbólico u.tilizqdo en contro del
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género femenino poro referir que los engoñon o juegon con sus

ilusiones.

De ohí que, dodos los pruebos oporlodos por lo quejoso, se ocredilo

que, uno de los comentorios fue reolizodo por eì usuorio "MOTOR

TELLEZ"Ts, por lo que, en dicho comenlor¡o, se odvierfe que ésle

responde o dicho publicoción. con uno imogen iìustroiivo con el texlo

"Ofuata G.UE YA ESTÁ MUERTA''.' comenlorio que o consideroción de

esïe Tribunol, resulio ser un indicio poro presumir que se estó ejerciendo

presión sobre lo entonces condidoto poro renuncior o su posluloción,

que corroborc con oTros medios de pruebo y hechos como son los

denuncios presenlodos onfe lo fiscolío -omenozos y lo que resulle-, es

que se orribo o lo conclusión de que se ejerció presión o efecto de que

renuncioro o lo condidoturo; por lo que ol comentor o monero de

burlo, uno publicoción de lo que se desprende que dolosomente

insuìto y desccredilo ionfo o Io enionces condidoto -oquí quejoso-

como o su condidofuro, se configuro por porte del denunciodo, lo

VPG.

De suerle, que Iodos y codo uno de los octos ocredilodos se froducen

en lo ofecloción de los Derechos Políiicos Electoroles de lo Mujer, ol

irotorlo de "i/uso" por ser uno "señoro cs lo cuol le bojon /os esfre//os,',

expresiones lololmenie discriminotorios por eì hecho de ser mùjer, y

que ofectó su derecho o ser volodo.
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Lo onterior es osí, yo que de los hechos denunciodos se ocredito lo

existencio de lo violencio simbólico y el ejercicio de coocción
medionle uno serie de oclos que pueden ser consiiluiivos de un ilícito y

que en su oporlunidod denunció.

13 Perlil de Focebook que e denunciodo GuÌ ermo Té|ez Moreno, no niego ser su cuento personol y que
odemós de los consloncios que obron en ouios, se odvierle que se troto d; ésle qt coniener Oicno påfrl to
leyendo "Direclor del Deporie en xochí1epec, cuyo nombromienio obrq o fojo 0ll4 del sumqrio en
esludio.
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Por ello, ol eslqr plenomenie ocredilodo lo violencio simbólico y

coocción poro renuncior o lo condidoiuro se ocredilo, o su vez,

VPG.

P ROCED I MIENTO ESPECIAI. SANCIONADOR
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Debemos odveriir que, en el contexlo ocluol en el cuol los mujeres hon

venido luchondo poro insistir en logror lo onhelodo iguoldod, nos

obligo o que como juzgodores no cejemos onle expresiones que

denigren o uno mujer por porlicipor en un ómbi1o, que, liempo oirós

porecío excìusivo de los hombres.

Por eso, debemos luchor hoy en dío por lo errodicoción de

estereotipos, expresiones y occiones que ofeclen los Derechos Políticos

Electoroles de los Mujeres.

Ahoro bien, en primer término, debemos onolizor el Iest de los cinco

elemenlos, o lo luz de lo jurisprudencio 21 /2018, emilido por lo Solo

Superior, lo cuol ref iere:

lo

ìo

VIOLENCIA POIíTICA DE GÉNERO" ETEMENTOS QUE LA

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLíilCO.- De uno inierpreloción
sisiemólico y funcionol de los ortículos I o, óo, y 4ì, Bose l,

Aporiodo C. de lo Conslifución Poìítico de los Estodos

Unidos Mexiconos; y del Protocolo poro Alender lo Violencio
Políticc conlro los Mujeres, se odvierte que poro ocreditor Io

exislencio de violencio polítìco de género dentro de un

debote político, quien juzgo debe onolizor si en el oclo u

omisión concurren ìos siguienies elemenlos: l. Sucede en el
morco del eiercicio de derechos polílico-electoroles o bien
en el eiercicio de un corqo público; 2. Es perpelrodo por el

Estodo o sus oqentes. oor superiores ierórquicos. coleqos de
troboio, oortidos polílicos o representontes de los mismos;

medios de comunicoción y sus inlegronles, un porticulor y/o
un qrupo de personos: 3. Es simbólico. verbol. potrimonioJ.
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económico, físico, sexuol y/o psicolóqico; 4. Tiene por

obielo o resullodo menoscobor o onulor el reconocimienlo,
ooce v/o eiercicio cie los clerechos nolífico-elecloroles da

P ROCED I M I ENTO ESPECIAI SANC'ONADOR.
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los muieres. v 5. Se boso en elementos de oénero. es decir:
i. se dirioe o uno muier oor ser muier. ii. tiene un imoocto

desproporcionodomente o los muieres. En ese sentido. los

expresiones que se den en el contexlo de un debote
poìíIico en el morco de un proceso electorol, que reúnon
lodos los elemenlos onieriores, conslítuyen violencio político
contro los mujeres por rozones de género.

tnÏosrs propro.

diferenciodo en los muie,re,s: iií ofeclo

De ohí que se considere que simbólicomente lo expresión del

denunciodo, ol reolizor un comentorio direclomenfe o lo publicoción

lque nos ocupo, prelendío menoscobor los derechos políTlco

lelecloroles de lo denuncionle, con los expresiones "señoro pobre
),iluso", "lo ilusionon con unct condidøluro" y "le bojon los esfrellos".

lSin que pose desopercibido, el comentorio del denuncionte, el cuol

lodenrós ocepto y señolo que: "...como es visib/e gue e/ suscrifo me

lmonifesfé respecfo del comen'Íorîo hecho por uno lercero persono, ...

l,hice rM previo sorcosfico que realizó uno

lpersono y no respeclo o /o quejoso en porttculor, y en lo ilusfroción

,denominodo como "MEME" se reiocionobo con el mrsmo comentorio,

lno con io quejoso ni su condicio tura, mucho menos inf erí uno omenozo

lpersono/ como lo prelende hocer prejuiciosomenie /o occiononfe..."
:_.,-
(srcJ. tl enlosts es prop¡o.

1

lSin emborgo, conTrorio o lo que ofirmo el denuncionle, se considero

leue dicho comeniorio hoce olusión o lo denuncio, "DEJALA eUE yA

]fSfÁ VUfnfa" en uno publicoción en lo que sí se dirigío direciomenle
l

;o lo ofeclodo y odemós los comenlorios que le ontecedíon iombién
generobon porle de ìo violencio polílico en conlro de lo quejoso y su
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condidoturo, pues de formo onólogo -los comenlorios- lesionoron o lo
dignidod e iniegridod de oqueìro. odemós de denoslor sus derechos
polílicos electoroles.

PROCEDÍM'ENTO ESPEC'AI SANC'ONADOR.

EXPEDTENTÊ: TEEM /PES/ó4/2A2t -3

No poso inodverlido poro esie órgono jurisdiccionol, que el

denunciodo odemós es servidor público del Ayuntomiento de
Xochilepec, por lo que su ociuor se considero que debió ser pruciente

y cuidor que con sus expresiones no cousoron un doño o lesión o

lercerqs personos.

Por olro lodo, no se dejo de odverfjr que los monifestociones de lo
denuncionte en su escrilo de quejo, en fos que refiere que odemós se

vio obligodo o renuncior o su condidofuro yo que hobío sido víctimo

de diversos ogresiones y delifosrç en su contro osí como de su fomilio,

por tol motivo, esie Tribunol Eiectoroì, no puede posor por olio que

oclos como en los que incurrió el ciudodono denunciodo, posen

inodvertidos. pues de situociones como los denunciodos es que se

generon octos de violencio político en contro de los mujeres.

De toì suerle que se odvierie que los oclos denunciodos sí generoron

uno ofecloción o los derechos de Io denuncionte, ejerciéndose en su

conïro violencìo simbólico, de monero que se vio obligcdo -incluso- o

renuncior o lo condidoturo o lo que hobío sido postulodo.

Al respeclo, Io Solo Regionol2o, ho determinodo que en los cosos de

VPG, debe olenderse o los deciorociones de los vÍclimos de vioiencio.

sobre ios efectos iniernos que implíco el octo violenTo -que genero un

indicio poro suponer ìo existencio de dicho ofectoción-. ios cuoles

deben ser onolizodos considerondo los móximos de lo experiencio y lo

opìicoción de ios reglos de lo iógico poro onolizor los ocÌos

re Co.llo se desprencje de ou1os, en lo corpeto de invesfigqción {dqlo Þrcìeoidol
æ scM-.JDC-ó0/2020
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]denunciodos 
o lo luz del efeclo que como consecuencio noiurol u

lordinorio 
producen en los personos cuondo es indudoble !o

] perturboción que producen.

l

]De ohí que, este Tribunol se encuentre obligodo o onolizor el conlexlo

lhislórico de violencio y morglnoción que hon sufrido los mujeres en el

lómbito políiìco poro determinor odecuodomente lo formo en que los

I monifeslociones de VPG -especiolmenie lo verbol, lo psicológico y lo

:simbólico- ofecion o los víctimos y osí, onclizor si dicho ofectoción

lpodrío generor un ejercicio deficienle o disminuido en el corgo, o

I pesor de que longiblemenle no se le eslé impidiendo.

]A 
consecuencio de lo onteriormenle expresodo, se delermino que

lefecfivomenle exisiió VPG en coniro de lo denuncionte por porle del

lciudodono Guillermo Téllez Moreno; por lo que mós odelonte se

I onqlizoró los sonciones correspondientes.

:Ahoro bien, respecto de los denunciodos, ciudodono Ciro Norberto

]Perolto 
Novorro y el Porlido Político Movimiento Regeneroción

;Nocionol. se odvierie que si bien, lo denuncionte señolo que el
1

lcìudodono Guillermo Téllez Moreno, octuó por sí y o fovor del primero

lde los mencionodos, o consideroción de este Tribunol, del coudol

;probotorio no se ocredilo, que tol ciudodono, hoyo cometido

]violencio político en conlro de lo quejoso, ni tompoco de consioncios

]se odvierfe que ésie hoyo por.ticipodo, en los hechos que se le

limpulon.
I

l

]De modo que, si bien el ciudodono Cìro Norberto perolto Novorro,

]Oorticioó 
como condidoto en el presenie proceso electorol, postulodo

lpor el Porlido Políiico MORENA, ol no exislir infrocción por porle de su

I
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condidoto, tompoco se octuolizo lo culpo in vigilondo que lo
ouloridcd inslructoro odvirtió ol sus.fcncior el presenle PES.

8.3. Efeclos.

Poro delerminor el Iipo de sonción que debe de imponerse es

necesorio primeromenle closificor si lo infrocción fue levísimo, leve o

grove, en coso de que hubiero sldo grove, si fue grove ordinorio,

especiol o moyor. otendiendo lo lesis S3ELJ 24/2003 cuyo rubro es

"S,ANCIONËS ADMIN'STRAT'YAS EN MATERIA EIECTORAL EIEMENIOS

PARA SU FIJACION E INDIVIDI]ALIZACIóN".

Por f o que, con bqse en los ortícL¡los 442, nvmerol 2 y 442 bis oe lo Ley

Generol de Insiituciones y Procedimienlo Elecloroles. o lo iuz de los

conciucios previstos en lo Ley Generol de Acceso cie los Mujeres q uno

Vido Libre de Violencio, osí como de lo Ley de Acceso de los Mujeres o

uno Vido Libre de Violencio poro el Eslodo de Morelos, ol octuolizorse

lo vìolencio político por porte deì ciucjodono Guillermo Îéliez Moreno y

lomondo en consideroción los infrocciones que derivqn de ìos

porticuloridodes del coso en concreto se considero que, lo

procedente es:

P ROCED I MIENTO ESPECIAT SANCIONADOR.

EX P EDI ENIE: T EE M / P ES / ó4 / 202 1 -3

I" Se impone como sonción, ol ciudodono Guillermo Téllez Moreno.

uno AMONESTACIéN PÚBtlCA, ello en iérminos de Io previsto por el

orlículo 32, inciso b), de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de

lmpugnoclón en Molerio Electorol.

2. Se conminq oi ciudodono Guillermo Téllez Moreno, obstenerse de

llevor o cqbo oclos de violencio poií.lico de género coniro de lo
quejoso, osí como de cuolquier olro oclo que direcÍo o

indirectomenle repercuto en lo ofeclqción de sus derechos polílico

eleclc-'ro les.

q?,



3. Se vinculo ol Ayunlomienlo del Municipio de Xochilepec, Morelos, o

efeclo de que, denlro de los próximos cuotro meses posteriores o lo
nolificoción de lo presenie resolución, lìeve o cobo, por ìo menos, un

curso dirigido o los servidores públicos del Ayuntomiento, en el que se

les copocite y sensibilice respecto o:

o) Qué son los roles y eslereolipos de género;

b) Que es lo discriminoción por rozón de género;

c) Qué es lo violencio por rozón de género contro lo mujer, en

específico qué es lo violencio políiico en rozón de género.

dJ Cuóles son los efectos nocivos de los elemenlos onieriores, poro lo

sociedod; y

e) De qué monero lo violencio por rozón de género conlro lo mujer y

los roles y eslereoiipos de género impiden lo consolidoción de uno

sociedqd iguolilorio.

P ROC ED I M IENTO ESPECÍA¿ SANC'ONADOR.

EXP ED I ENTE: TEE M / P ES / ó4 / 202 I -3

4. Se vinculo o lo Comisión Eslolol de Seguridod Público del Estodo de

Morelos, en el óreo que correspondo, o efecto de que lleve o cobo los

medidos necesorios y se reolice el reiiro de lo publicoción de fecho

cinco de mozo, del usuorio de Focebook "Rodrigo Cervonles", lo cuol

se encuen lro en el link:

hlTps://m.f ocebook.com/sforv.php?siory f bid=720849808295ó50&id=l 0
l

,De lo onterior, se concede o los outoridodes vinculodos un plozo de

] 

cuorento y ocho horos, siguien les o que ocuno codo uno de los

, 
preceplos ordenodos en el presente oportodo, poro informor o este

]Tribunol Eleclorol sobre su cumplimienfo, remitiendo los constoncios
que osí lo ocrediten.
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Esie Tribunol Electorol considero odecuodo y prudenie lo sonción

impuesto, osí como los efeclos de lo presenle senfencio, puesto que lo

con ello se busco visuolizor y hocer conciencio en el ciudodono

sqncionodo, sobre los ocTuociones que llevó o cqbo, sobre iodo
lrolóndose en su colidod de servidor público.

PROCED'M'ENTO ESPECIAI. SANC'ONADOR.

EX P EDI ENTE: TEE M / PES / 64 / 202 t -3

Dodo lo onlerior, es doble señolqr que medionie ocuerdo

INE/CG269/2020 del Consejo Generol del lNE, se oproboron los

lineomienlos poro lo inlegroción, funcionomienlo, octuolizoción y

conservoción del RegisTro Nocionol de Personos Soncionodos en

Molerio de Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género,

en ocolomienlo de lo sentencio diclqdo en el expedienie SUP-REC-

91/202Q y ocumulodo, por lo cuol se deberón reolizor los occiones

necesorios poro que uno vez que lo presenie sentencio quede firme el

ciudodono soncionodo, seo ingresodo o dicho colólogo.

Por últjmo, en relqción o los medidos coutelores que le fueron

concedidos o lo denuncionte. se determino:

Se ordeno o lo Comisión Eslo1oì de Segurldod Público del Eslocio,

poro que o lrovés de su liluior, continúe con los medicios de

proiección, de monero confinuo y permonen.te, hoslo en tonlo se

cietermine lo conducenie respecio de los denuncios presenlodos

Por io denuncion te.zr

Se vinculo o lo persono lilulorzz de lo CES. poro que rindo onie

este órgono jurisdiccionol, los informes sobre el cumplimiento que

den o los medidos de pro.lección oforgodos. en el enlendido que

2r Denuncio presenlodo onie lo Fiscoliq, en fechq veintisiele de morzo, por el delilo de omenozos y Lo que
resulie.
2? En iér.¡inos del qrtículo I del Reglamenlo lnlerior de lo Comisión EstqlqJ de Seguridod Público, que
señoLo que: ".-.lo representqción de lq Comisìón, osícomo el trómite, ejercic¡o y resolución de los osunlos
de su compeiencio, co[esponden ol ComisÍonodo, qu]en pqro lo mejor oiención y despocho de los
mìsmos, podró delegqr sus focultqdes en servjdores públicos subqlternos en 1érminos del presenle
Reglomento, con excepción de qquellqs que por disposición de o normqlivq debon ser ejercidos
dìreclomente por é1".
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esto orden deberó olenderse bojo lo mós esÌricto responsobilidod

de lo outoridod vinculodo.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, se:

RESUELVE

PRIMERO. Se decloro existenle lo infrocción o tribuido ol ciudodono

Guillermo Téllez Moreno, en lérminos de los conslderociones de lo
presenfe senïencio; en consecuencio, se le impone uno sonción

consistente en AMONESTACIóN PÚBLICA y dodo lo nolurolezo público

de lo medido impuesto, se ordeno su difusión en lo pógino oficiol de

esfe órgono jurisdiccionol.

SEGUNDO. lngrésese ol ciudodono Guillermo Téllez Moreno, ol reglsÌro

Nocionol de Personos Soncionodos en molerio de violenclo políiico

conko los mujeres en rozón de género, en los lérminos precisodos en lo

presente seniencio.

IERCERO. Se delermino inexistenle lo infrocción oÌribuido ol ciudodono

Ciro Norberlo Perollo Novorro y por cu/po tn vigilondo ol portido

l\Äovimiento Regeneroción Nocionol, en los lérminos precisodos en ìo
cresente sentenclo.

P ROC EDI M I ENTO ESPEC'A¿ 5,ANC'ONADOR"

EXP EÐIENTE: TEE M / P ES / ó4 / 202 I -3
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ocluor de conformidod con lo deierminodo en lo presenle

como en derecho procedo y en su oportunidod

expedienle como osunlo concluido.
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Publíquese, lo presente sentencio, en lo pógino oficiol de internet de
este órgo no jurisdiccionol.

Así, por unonimidod de votos lo resuelven y firmon los Mogistrodos que

integron el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, onte lo Secretorio

Generol, quien outorizo y DA FE. I

PROCED'M'ENrO ESPEC'AI SANCIONADOR.

EXPEDIENIE: TEE M / pES 
/ 64 / 202 I -3
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